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El Comité Técnico de Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de 
Baja California, con fundamento en el artículo 2, fracción V, de la Ley de Acceso a la 
Información del Poder Judicial del Estado de Baja California, con el objeto de 
promover la cultura de Acceso a la Información Pública, por acuerdo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura en punto de acuerdo 4.04, de sesión ordinaria de fecha 12 
de agosto de 2008, publica el siguiente: 
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La Unidad de Transparencia es el órgano auxiliar del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Baja California, en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, que actúa como enlace entre cualquier persona ya sea física o 
moral, mediante su representante y el Poder Judicial del Estado, en la solicitud de la 
información pública que genera, administra o tiene en posesión; en atención a lo 
establecido en el Artículo Sexto Constitucional, que consagra el Derecho de Acceso a 
la Información Pública. 
 

La información que generen, posean o administren los sujetos obligados, es 
un bien de dominio público, ya que cualquier persona tiene derecho a su acceso, 
mediante la solicitud de información pública ante la Unidad de Transparencia, sin 
necesidad de identificarse o acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o las 
razones que motivan la solicitud, el interés legítimo se presume. 
Para mayor información email: unidaddetransparencia@hotmail.com 

 
ATENTAMENTE 

Presidenta del Comité Técnico de Acceso 
a la Información Pública del Poder Judicial del Estado 

Lic. Elva Regina Jiménez Castillo 
(RUBRICA) 

 


